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Interlocutorio 668
Radicado 05 266 31 03 003 2019 00296 00
Proceso Verbal-Reivindicatorio
Demandante (s) Cesar Augusto Pérez González
Demandado (s) Orlando Eliecer González Tabares
Asunto Reconoce personería y otros

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Dieciocho (18) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)

1.De acuerdo a los memoriales de 10 y 11 de abril de 2023, se reconoce personería

jurídica al abogado William Sebastián Cosiio Grisales con T.P 241.583 para

representar a la parte demandada.

2. Respecto a la solicitud de 18 de mayo de 2023 por el apoderado de la parte

demandada, se tiene por desistida la medida cautelar solicitada por la parte

demandante, toda vez que no dio cumplimiento al requerimiento establecido en auto

de 08 de julio de 2022.

Ahora bien, respecto al rechazo de la demanda por no cumplir con el requisito de

procedibilidad, simplemente se dirá que, (i) debe recordarse que el actual demandado

tiene su condición dada la sustitución de la parte pasiva-art 67 C.G.P-, y frente a la

anterior demandada se solicitó medida cautelar –parágrafo 1°, articulo 590 C.G.P-, (i)

el no cumplimiento de conciliación prejudicial no genera rechazo de la demanda y

(iii) adicionalmente la misma puede ser adelantada en otra etapa procesal, como lo es

en la audiencia inicial-artículo 372, numeral 6° ibídem-. Por lo tanto, no se accede a tal

solicitud.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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